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D O S H D I C I O N H S D í A K I Í l S NÚMEPO 14.866, 

España, Potencia ma-
ritimo^comerciai 

Las brumas densas que entenebrecían el 
horizonte nacional, y que impedían ver el des
envolvimiento de la contienda europea, se van 
disipando, volviendo a sentirse la influencia de 
la normalidad política, alterada por circuns
tancias del momento que a todo y a lodos nos 
l̂ n hecho apartar la vista del curso de la 
guerra. 

Esta prosigue con la tenacidad sabida por 
parte de ambas agrupaciones beligerantes; 
pronunciándose, sin embargo, la balanza cada 
vez con más inclinación del lado de las Poten
cias aliadas. Los sacrificios cruentos no se inte
rrumpen, y el antagonismo, tanto material co
mo espiritual, entre los dos bandos, es tan pro
fundo como iireduclible. 

Por muchas que sean las atenuaciones pseu- \ 
do-filosóficas que salen a flor de lucha para 
abreviar esta guerra inconmensurable, no se 
adquiere otro convencimiento que el ds que 
los adversarios no deponen las srmas, y, por 
consiguiente, que la paz, do que tanto se ha
bla, está todavía muy lejana. 

España puede aún mantener su equilibrio 
de inestabilidad, lo que parece verdaderamen
te asombroso, y continúa neutral, expsrimen-
tando, claro es, los inconvenientes de tan difí
cil situación, que no son tan grandes como las 
ventajas que de esa actuación se derivan para 
el interés nacional. 

Por lo que toca a los procedimientos y usos 
de los combatientes, adviértese ya el descora 
zonamiento que invade el alma germana ante 
la lenta acción de la campaña submarina, ya 
de todo en todo contrariada por la implacable 
persecución de que son objeto los sumergibles 
alemanes por los cazasubmarinos aliados, que 
vigilan de un modo incinsable y tenaz las zo
nas en que mayor intensificación alcanza el 
bloqueo submarino. 

Las operaciones militares territoriales acusan 
predominio en la actuación de los aliados, que 
cierran obstinadamente los ojos y la voluntad 
a las sugestivas invitaciones de los Imperios 
centrales para llegar a una paz convencional; 
y este inconveniente va resultando tan infran
queable para los austroaleroanes, que su férreo 
«píritu empieza a conmoverse en los espasmos 
déla impotencia; porque la situación interior 
tn esa orientación se va haciendo insostenible. 

Están cada vez peor los países neutrales; sus 
privaciones, sus esperanzas en un mejoramien
to hipotético son cada día más débiles. El co
mercio universal está paralizado para las tran 
acciones de normalidad, y únicamente se ma-
•"fiesia en la esfera ae actividad de los aliados, 

ê naturalmente procuran favore erse a sí 
Mismos antes que beneficiar a los neutrales; y 
esla es 'a principal contrariedad con que núes 
'^nación lucha y por la cual anhela que antes 
COn antes pueda proclamarse la paz. 

U solidaridad entie las democracias aliadas, 
Coajo as' llaman ahora a la coalición mundial 
^tra los Imperios centrales, adquiere carac 
leres de firmeza; y lo desagradable que esto 

resultar para nuestra nación consiste Pueda 

f l f 5f I ? 'a '"d'ferencia respecto a nuestros futuros 
I I 1 ^ • destinos nue SP * A ^ 0 „ _ ^ ^ nos que se advierte y ya asoma por parte 

I jes 0S Clue' se8ún lodos los síntomas, serán 
sPués 4e la guerra los árbitros de la paz, que 
tĵ tâ 'ecer* sobre bases de conveniencia y 

1 ^ ansmo para los que hichan y vencen, jun-
I enle con los que, sin combatir ni vencer, 
iC"1311 0 adhieren, auxilian o ayudan, aun 

n 0 sólo sea en la esfera moral, a las indi-
I ^democracias. 

c0ngartodo est0 resulta que España no debe 
^ fav0 puede coníiar muy Poco» en (lue la 
cial̂  0rezca sus desenvolvimientos comer-
^asus0^"6 encomrará muchos obstáculos 
Po Se.*.exP0rlaciones; y como al propio tlem-

^ ĉion1313 Un Illovimiento enorme de res-
Iecle l o l ^ eCOnómicas y mercantiles por par-
tresne COaligados en favor y provecho de 
^ á q u ^ 0 8 Países y sus adherentes, dicho 
^«rciju ^ 61 horizonte de nutstra actividad 
ríncias quT V,Slua[lbran aislamientos e indife 
PíCÍencia el mUCh0 tÍempo y mucha 
5>raPalr¡ VancCer; 3 pesar de lo cujl 

COn el 00 deb2 desa^marse, trabajan-

í>Íent0- q u e a h Í n C 0 Para elu<iir ese aisla-
n gran obstáculo para la re 

aci6n (je 

esidades ^.!US ^^^ías productoras, sus 
es y sus aspiraciones de <HeaCî es mercantii 

«laríti ̂ o-comercial. 

A. S. 

EN LA ZONA DE TETUAN 

soldado m m k por los moros 
Gomunican de Tánger que en la posesión 

española de Rgaia, cercana al límite de la zona 
internacional, ha sido asesinado por los mores 
un soldado de Intendencia. 

Atribúyese el asesinato a los soldados de El 
Raisu'.i que forman una guardia situada a no 
mucha distancia de Rgaia, fundándose esta 
supos ición en lo siguiente: 

Hace varios días bajó desde la posición indi
cada a las proximid ides de dicha guardia un 
soldado de Anillería, con objeto de arrancar 
forraje para las muías de su batería. Estando 
dedicado a esta operación, se le acercaron va 
rios de los soldados de El Raisuli, y gritándole 
que el xerif tenía prohibido que los soldados 
españoles forrajearan fuera del limite de sus 
posiciones, le apalearon brutalmente. Volvió 
el soldado a la posición, dando parte del hecho 
a un oficial de su batería, el que, poco después, 
se presentó en h referida guardia a peiir expli
caciones al jefe de ella de lo suceildo. 

Los de El Raisuli adoptaron tal actitud ante 
las palabras del oficial, que éste, secundado 
por un grupo de soldados de distintas Armas 
que le había seguido (entre los que estaba el 
soldado después asesinado), se vió obligado a 
replicar en una forma bien contundente a los 
insultos de los guardianes raisulistas. 

Como además de esto parece que en las di
ligencias sumariales que se practican un indí
gena ha declarado que los de la guardia habían 
prometido venganza del oficial y soldados que 
les habían castigado, todo ello justifica las sos 
pechas recaídas sobre "os de El Raisuli, las cua
les, como se ve, están bien fundamentadas. 

En las fuerzas que guarnecen las posiciones 
imítrofes a la zona internacional (entre las 
uales, como entre todas las que prestan sus 

servicios en la región occidental de nuestra 
zona de influencia, viene reinando desde hace 
algún tiempo hondo malestar ante las frecuen
tes insolencias y humillaciones de que son ob 
jeto por parte de la gente de El Raisuli, y que, 

ira no desacatar órdenes de Tetuán, se ven 
obligados a consentir), ha producido el hecho 
el efecto que es de suponer.» 

UN J ^ C T A 
Reunidos en Madrid, a trece de Junio de 

mil novecientos diez y siete, D. Arturo Arma
da y D. Ricardo Flores Mora, en representa
ción de D. José Mesa de la Peña, y D. Fernán 
do Suárez. de Tangil y de Angulo, conde de 
Vallellano, y D. Lucas Fernández González, 
en la de D. Pedro Pérez Díaz, para dar solu
ción a una cuestión de honor pendiente entre 
ambos, acuerdan extender la presente acta na
rrativa de su reunión: 

En la amplia deliberación habida y en las 
distintas manifestaciones hechas por ambas re
presentaciones, la del Sr. Mesa de la Peña se 
apresuró a rechazar la apreciación que la del 
Sr Pérez Díaz formula de que haya podido 
existir deliberado propósito de provocación en 
las cartas dirigidas a éste por el Sr. Mesa, quien 
no buscaba con ellas otra cosa q je la explica
ción que creía serle debida por las molestias 
que él entendía le habían sido ocasionadas por 
manifestaciones del Sr. Pérez Díaz, conocidas 
de referencia por el Sr. Mesa, y acerca de las 
cuales expone la representación del Sr. Pérez 
Díaz no puede hacerse responsable a éste por
que bien pudiera haber habido error en su 
apreciación o transmisión. 

Reconocido por todos que el origen de este 
incidente es un error no imputable a ninguno 
de sus representados, se complacen, recono
ciendo la cabal caballerosidad de ambos, en 
retirar cuantas manifestaciones de palabra o 
por escrito hayan podido ser molestas para al
guno de ellos. 

Y para que conste así, lo consignan y fir
man.—Lucas Fernández.—Federico Suárez de 
Tangil.—Arturo Armada.—Ricardo Flore?.— 
Hay cuatro rúbricas. 

Declaraciones 
del Sr. Dato 

El Petit Paris ién publica una interviú de 
su corresponsal con el Sr. Dato, quien mani
festó : 

«Fui presidente en 1914, y mi política es 
conocida. Desde el puito de vista exterior, 
mis sentimientos no han variado y mi política 
no variará; mi Ministerio vuelve a funcionar, 
y esto es todo.» 

En cuanto a la cuestión militar, dijo el jefe 
del Gobi rno español: 

«Es un asunto acerca del cual no puedo ha
blar aún, puesto que sólo hace veinticuatro 
horas que he asumido la responsabilidad de 
Poder. Sólo puedo manifestar que la tranqui 
lidad es completa » 

TRANSPORTES MARITIMOS 
Honramos hoy nuestras columnas reprodu

ciendo de las de la importante revista técnica 
Vida Mar í t ima la li,miñosa ponencia que 
acerca de los transportes por mar, de tanta 
transcendencia para el desarrollo de nuestro 
comercio marítimo, ha presentado al II Con
greso de Economía Nacional, recientemente 
clausurado, el secretario general de la Liga 
Marítima, D. Adolfo Navarrete. 

La competencia reconocida de tan ilustre 
publicista naval, cuyo trabajo condensa cuanto 
en pro del desarrollo del tráfico marítimo se 
puede exponer, las soluciones lógicas y bien 
pensadas que acerca de esa cuestión tan vital 
para España se ofrecen en el mencionado tra
bajo, creemos serán debidamente apreciadas 
por los Poderes públicos, que estamos seguros 
han de comprender la urgencia de que nues
tros transportes marítimos se organicen en for
ma que puedan responder a las necesidades de 
la producción y de la industria nacional, tan 
necesitadas de una conveniente amplitud, que 
habrá de ser fecunda en prósperos resultados 
para la Nación española. 

• 
«La Sociedad de Estudios Económicos de 

Barcelona y el Centro de Estudios Económico 
Administrativos de Madrid, convencidos de 
que en las circunstancias presentes nuestra na 
cionalización económica, cuya transcendental 
importancia es evidente, depende, en primer tér
mino, de la revisión sistemática de sus proble
mas fundamentales, en forma que permita 
fijar, acertada y eficazmente, los principios 
direc ores de una política y de una organiza
ción económica nacional, han convocado este 
Congreso y han procurado con él iniciar la 
coordinación de todos los elementos útiles para 
a preparad ón de un programa de nacionali

zación y emancipación económica de España. 
Abarca la Sección ó." el tema de Los trans

portes y las comunicaciones, y encamina su 
estudio la Comisión organizadora a la deter
minación de las características del régimen ac
tual de esos transportes y comunicaciones y al 
establecimiento de una política que, de acuer
do con el interés nacional, permita instaurar 
en España el régimen más conveniente. 

Subdividido el tema, para su estudio, en 
ponencias que han de analizar separadamente, 
entre ¡os distintos medios de comunicación, 
os transportes terrestres y los marítimos, y de 

estos últimos los «Puertos comerciales» y el 
«Derecho marítimo mercantii», queda circuns
crita mi labor al estudio de los «Transportes 
marítimos» como industria, concretando las 
características del régimen actual de ella, y es 
tableciendo los principios de la política que 
haga del ejercicio de esa industria uno de los 
instrumentos nrs eficaces para el fortaleci
miento y la emancipación económica de Es 
paña. 

Ciñéndome al programa de trabajos del Con
greso, consideraré primero las características 
del régimen actual de ios transportes maríti
mos, y luego la política más conveniente para 
su nacicnalización y su utilización económici. 

Procuraré hacerlo, en síntesis y a grandes 
rasgos, evitando la prolijidad de un apunta 
miento de legislaciones eompara^as y de un 
detalle de organizaciones industriales, que es 
pecifique la existente en cada nación, cuyo co
nocimiento poseen, sin duda, cuantos se ocu
pan o interesan en estas cuestiones, y que, en 
resumen, se pueden encontrar fácilmente en 
las publicaciones de la Liga Marítima Espa 
ñola. 

Y trataré, por separado, la parte legislativa 
y administrativa del régimen, oora primordial 
de los Gobiernos y los Estados, y la parte más 
genuinamente industrial y comercial, hija de 
la iniciativa particular y que abarca las orga
nizaciones dadas a la explotación de esa indus 
tria, por lo> que a ella dedican sus activi
dades. 

Características del régimen actual de los 
transportes marítimos. 

I 
INTERVENCIÓN DEL GOIIERNO Y PARTieiPACiéN 

DEL ESTADO 
Desde los siglos xn y xiu empieza a registrar 

la Historia actos de los Gobiernos, encamina
dos al fomento de los transportes marítimos y 
déla industriado construcción naval. Recono
cida la solidaridad intrínseca entre ambas in
dustrias y entre ellas y la economía nacional, 
y advertido por los Estados, desde los comien
zos de su vida, que la navegación y el comer
cio, realizados con medios propios, eran el ins
trumento de mayor eficacia exterior y de ma-
yer fe:undidad interior que podían utilizar, al 
par que el más necesario para su existencia 
autónoma, doctrina simbolizada en el célebre 
lema de la Liga Hanseática: Navigare necesse 
es/, vivere non est necesse, dedicaron unes y 
otros a esas industrias especialísima atención. 

Los Estadas les concedieron incesante y pro-

gi«sivamente auxilios, mediante un régimen 
protector que, compenetiando esas industrias 
con las convenienrias del Estado mismo, hacía 
su ejercicio más provechoso para éste, y los 
Gobiernos intervinieron en el ejercicio de estas 
industrias para dirigirlo, en forma que respon
diera siempre a la acción política y económica 
que les convenía desarrollar, de suerte que en 
la concurrencia internacional, las Marinas mer
cantiles se encontrasen jiempre amparadas por 
los Gobiernos y actuasen de manera provecho 
sa para el Estado, 

Aunque entre las industrias en vía de trans
formación durante el corriente siglo, la de 
transportes marítimos es la que mayor trans
formación ha sufrido, picas son las caracterís
ticas del régimen actual de los transportes ma
rítimos, en su parte económica, legislativa y 
administrativa, que no encuentren su origen 
en los siglos del xm al xvi, ni inicien su desa 
rrollo del xvi al xvm 

En los siglos xix y xx no han hecho más que 
perfeccionarse, por los adelantos científicos, y 
adaptarse a las necesidades o conveniencias, 
accidentales o paculiares, de cada Estado, los 
principios fundamentales de ese proteccionis
mo histórico; unas veces aplicándolos ostensi 
blemente, con medios dirtcto^, y otras em 
picándolo, hipócritamente, con medios indi
rectos, o combinando unos y otros, según con
venía a la política de los Estados que impera 
sen, o no, en ellos y en sus afines, esas doctri
nas o las libre cambistas que han sido susten
tadas por las naciones fuertes cuando, llegadas 
a su apogeo econó nico y mercantil, ejercían 
ya una hegemonía difícil de contrastar. 

Esos principios son los que imperan hoy en 
el mundo marítimo, en forma de protecciones 
más o menos indirectas o mixtas en Inglaterra 
y Alemania, y f ancamente ultraproteccionis-
tas en el resto de Europa y en el mundo en ge
neral, desde el Japón y China hasta los Esta
dos Unidos y la Argentina; y esos son los que 
h m servido de base durante la guerra a los 
Gobiernos de los Estados beligerantes para 
acentuar más su intervencionismo directivo y 
su participación económica en los transportes 
marítimos y en las construcciones navales, 
considerándolos sectores de una misma indus 
tria y ramas de un mismo tronco. 

Que, asi como no hay transportes marítimos 
nacionales sin producción y sin industria pro
pias que sirvan de base al tráfico, haciéndolo 
solidario con la economía nacional, tampoco 
los hay sin construcción naval nacional que 
produzca el buque, instrumento del transporte, 
de la propia sustancia patria, de suerte que el 
pabellón, el buque y los elementos que lo in 
tegran y las mercancías que transporta repre
senten solidariamente un interés propio y sus 
tantivo de la economía nacional, en el que el 
transporte marítimo sea prolongación directa 
o complemento del terrestre, sin soluciones de 
continuidad, incoherencias ni divergencias, y 
ambos formen parte de un sistema distributivo 
y fecundador de la produc:ión y de la indus 
tria nacional, de cuyas actividades exteriores 
son los puertos los órganos más transmisores 
y reguladores. 

De esa suerte, la Marina mercante responde 
a una organización nacional; es, dentro de su 
economía, una riqueza, una fuerza, una in
dustria y un medio de expansión. Y , puesto 
que en la libre concurrencia el triunfo es de 
los fuertes y la derrota de los; débiles, es lógi
co el interés del Estado de aportar a la Marina 
mercante, en la competencia internacional, 
vigoroso apoyo para que su acción, tanto polí
tica como económica, sea lo más eficaz po-
síole. 

Por eso, todos los países protege 1 su Marina 
mercante, nacionalizándola, y con ella la in
dustria de transpones marítimos y su aneja la 
de construcción naval. Así nacionalizan la ac 
ción política exterior e interior. E l inci emento 
del nacionalismo y de la intervención del Es
tado, directa o indirecta, ostensible o secreta, 
es cada día más intenso en los transportes. 

• 

Las líneas generales y los preceptos funda 
mentales que caracterizan el actual régimen 
protector e intervencionista, son los siguientes: 

EN LA CONSTRUCCIÓN NAVAL 
Derecho arancelario, de abanderamiento, a 

la importación o introducción del buque cem 
plcto, y derechos arancelarios a la introducción 
de las distintas partes y los materiales y efectos 
integrantes del buque. 

Exención o reducción de dichos impuestos 
para dtterminados efectos o materiales que se 
emplean en la construcción y en el armamento 
de los buques, o en la de sus máquinas y cal 
deras, y establecimiento de astiheros en zonas 
trancas Tarifas especiales ferroviarias y marí
timas para los materiales que han de ser em
pleados en dichos astilleros. 

Compensación del pago de impuestos y de

rechos, en forma de primas a ia construcción, 
por tonelada, en el buque, y en las máquinas 
y calderas con relación a su potencia, y de so
breprima de navegación al buque de construc
ción nacional, siempre que se haya empleado 
un mínimo determinado de materiales nacio
nales. 

Bonificación de las primas a la construcción, 
para estímulo de ésta y su competencia con la 
extranjera, en relación con la cantidad de ma
teriales nacionales empleados. 

Exención o reducción de los distintos im
puestos y derechos que afectan a la navegación 
(transporte, carga y descarga de mercancías, 
arbitrios de puerto, derechos consulares, de 
S i n i d a d , practicaje, faros y balizas), a los bu
ques de construcción nacional. 

Análogas exenciones o reducciones a los bu
ques de dotación exclusivamente nacional, o 
que frecuenten, con determinada periodicidad, 
puertos nacionales y que lleven a bordo deter
minado personal técnico nacional. 

Obligación de la construcción nacional para 
el buque que se dedique a los tráficos de puer
to, pesca y cabotaje nacional o a servicios in • 
teriores. 

Otorgamiento de préstamos, créditos, hipo
tecas y anticipos para la construcción naval. 

Fomento de los Sindicatos o Asociaciones de 
constructores navales y de navieros y cons
tructores, así como de constructore? y side
rúrgicos. 

Organización de Escuelas, Montepíos, Ca
jas de Ahorro, casas baratas, etc., para el per
sonal obrero. 

EN LOS TRANSPORTAS MARÍTIMOS 

Primas a la navegación, por tonelada y mil 
millas navegadas, en proporción o no con la 
cantidad de tráfico nacional realizado, y para 
todos o determinados tráficos o líneas de na
vegación. 

Semiprimas o compensaciones de armamen
to y de navegación, por razón dé impuestos y 
derechos, tanto por tonelada y milla navegada 
como por número de días de viaje o de arma
mento administrativo del buque, o por el nú
mero de viajes realizados y en proporción o 
no con el tráfico nacional. 

Bonificación de dichas primas y auxilios, en 
iunción de la velocidad y del tráfico nacional 
y de la regularidad y periodicidad de los ser
vicios, y en relación con determinados tráficos 
y mercados y clases de mercancías. 

Exención o rebaja de impuestos a determi
nadas mercancías de producción o elaboración 
nacional, en tráficos directos de buques nacio
nales. 

Trato de favor o preferente, o reducciones 
análogas a las anteriores, en los servicios e im
puestos que afectan al comercio marítimo, 
para los buques que reúnen ciertos requisitos, 
que sólo pueden obtener los nacionales. 

Exclusiva o preferencia del buque de cons
trucción nacional en el tráfico litoral y del 
cabotaje, y del buque nacional en el de emi
gración nacional, siempre con dotaciones na
cionales. 

Contrataciones, mediante subvenciones 
fijas a largo plazo, o garantía de interés y par
ticipación en los beneficios de aquellos servi
cios marítimos rápidos y regulares, comercia
les y postales y subsidiarios militares más ne
cesarios para la normalidad de la vida nacional. 
Obligación de que en estos servicios los bu
ques, los materiales de aprovisionamiento y 
consumo, y las dotaciones, sean exclusivamen
te nacionales, y de que en ellos quede a salvo 
el preferente interés del Estado. 

Fomento de la creación o sindicación de 
.grandes compañías de transportes marítimas y 
de la Coparticipación en éstas de las grandes 
Compañías ferroviarias e industriales. 

Reclutamiento y enseñanza especial del per
sonal. Creación de insiituciones de beneficen
cia y previsión para el mismo, y organización 
de asociaciones y gremios profesionales y de 
reservas navales. 

Instituciones de Banca y crédito marítimo y 
comer:ial, de hipoteca naval y de seguro ma
rítimo, con anticipos, préstamos o subvencio
nes, o garantías de interés y participación en 
los beneficios. 

Tarifas combinadas terrestres y marítimas 
especiales, así como derechos y servicios de 
puerto excepcionales para la mayor conexión, 
rapidez y baratura del tráfico. 

Organización peculiar de esos servicios com
binados y de los puertos, y paiticipación en 
ellos de las Diputaciones o Municipios, de las 
grandes Compañías feiroviarias y de navega
ción y de las grandes industrias. 

Organización de todas esas actividades bajo 
un solo centro director, en forma que hace 
expeditos y eficaces todos los servicios de trans
porte y facilita la intervención y dirección de 
los Gobiernos en ellos, para cuanto es de inle-
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rés público en circunstancias normales y ex
traordinarias. 

* 
En armonía con los anteriores preceptcs 

administrativos, que responden al concepto 
primordial de que la Marisa mercante, que 
ejerce la industria de transportes marítimos, 
debe ser propia c independiente y adecuada a 
la r c o H o m í a nacional, y debe estar en propor 
ción con la industria y la p r o d u c c i ó n n >c¡onal 

y con la política e c o n ó m i c a del Estado, poi que 
sólo así es de seguro rendimiento, la iniciativa 
particular ha desarrollado, a su vez, las orga
nizaciones industriales y comerciales de los 
transportes marítimos, anticipándose muchas 
veces a las iniciativas gubernamentales, dentro 
de las líneas generales y las ¡deas fundau.enta-
les siguientes: 
EN LA CONSTR»CGréN NAVAL Y EM LOS TRANSPOR

TES MARÍTIMOS 

Organización de astilleros para construcción 
completa de buques , máquinas y calderas 
Provisión de los materiales necesarios para esas 
ccnstreicciones. 

Contrataciones y convenios, a ese fin, con 
siderúrgicos, hulleros y otras entidades pro
ductoras, y C'm Compañías navieras y ferro
viarias c»mo porteadoras. 

Federaciones, Sindicatos y conciertos de 
produstores, transformadores y porteado 
res. 

Organización preferente de los astilleros, 
con espeeializaeién para tipos de buques de 
terminados 

tienda, aun habiendo permanecido ajeno a 
ella. 

Por eso creo, afirmánderae en arraigadas 
convicciones, que, en consonancia con cuanto 
he expuesto en el curso de este trabajo, el 
Congreso de Eco omía Nacional, para fijar 
aeertada y eficazmente los principios directores 
de una política económica de emancipación y 
forlaleciiuieulü de España, debe, en cuanto a 
los transportes marítimos se refiere, adoptar 
los acuerdos y coaclusio íes siguientes, que 
resumen en el orden económico y administra
tivo las principales características d d régimen 
actual de los transportes marítimos, base de 
futuros desenvolvimientos, cuando se resta 
blezca un equilibrio estable en !a vida econó 
mica del mundo. 

Conclusiones. 
Piimera.—Sostener, de modo permanente, 

un régimen protector a la Marina mercante, la 
construcción naval y las industrias afines y 
complementarias, que permita el ejercicio de 
los transportes marítimos, sin trabas adminis
trativas y con medios propios, obtenidos de la 
producción y el trabajo nacional; de manera 
que predomine el buque nacional en los tráfi
cos nacionales directos de altura, gran cabota 
je, emigración, pasaje, carga y comunicaciones 
regulares; tenga en ellos preíercncia el buque 
de construcción nacional, y queden siempre 
reservados para éste, exclusivamente, el tráfi
co de cabotaje, los servicios de puertos y los 
tráficos más intensos y periódicos, con los mer
cados más convenientes a la economía nacio-

I nal, y siempre con garantía y beneficio de !a 
producción nacional. 

Segunda. - Hacer mas eficaz ese régimen. 

EN E L CONTINENTE 

La guerra europea 

rendimiento para cada clase de tráfico, y em 
pie© de los sistemas más adecuados de cons
trucción y propulsión. 

Construcciones en series de los distintos ti
pos: buques de altura, gran cabotaje, cabotaje, 
pasaje de lujo, carga y pasaje, emigración, 
carga general y transporte de cargas especiales 
(maderas, carbón, minerales, petróleo, granos, 
frutas, etc.). 

Aplicación del petróleo a la propulsión. Em
pleo de los motores de explosión. Su aplica
ción como motores auxiliares en los buques de 
vela. Buques mixtos. 

Organización de grandes Compañías de na
vegación y Sindicatos o Federaciones de gran
des Compañías. 

Subdivisiones o agrupaciones especiales para 
distintas clases de servicios. 

Federaciones, Sindicatos, pools, rings, kar-
tels, conferencias y otros sistemas empleados 
para la regularizaelón de los fletes y los trá
ficos. 

Grandes contrataciones con los Gobiernos, 
Diputaciones, Municipios, eto., y con las gran 
des empresas industriales, para sus íervicios. 

Coparticipación de esas entidades y de las 
Compañías ferroviarias y explotadoras de los 
puertos, docks, etc., en las empresas de nave
gación. 

Creación por las grandes Compañías de na-
vegaeión, constructoras y productoras, con el 
auxilio de la banca oficial y privada, de gran
des instituciones bancarias, de crédito maríti
mo y comercial, hipoteca naval y otras nece
sarias para el desarrollo de las industrias de 
transportes marítimos y sus afines. 

Creación, por las mismas Compañías, de 
institucrones patronales obreras, o sólo patro
nales, de enseñanza, beneficeneia, previsión, 
albergues, consumo corporativo, etc., etc. 

« 
Unas y otras iniciativas responden clara

mente al convencimiento general de que, para 
la emancipación y la nacionalizacién económi
ca de los Estados y los pueblos, es preciso que 
posean unas Marinas mercantes que aseguren 
sus transportes marítimos con medios propios, 
y que ellos se verifiquen respondiendo a una 
vigorosa organización nacional. 

De la solidez y del sistema de ésta depende
rá que la vida económica interna y la de rela
ciones externas no sean precarias. Muchos de 
los problemas o conflictos que parecen origi
nados por faltss de producción, los motivan, 
en realidad, la insuficiencia o la mala organi
zación de los transportes, la falta de coordina
ción entre ellos y la industria nacional y la in 
coherente dirección del conjunto. 

La guerra lo prueba, cada vez con más 
abrumadora evidencia. Ella ha modificado, 
por otra parte, profundamente, las relaciones 
entre la industria de transportes marítimos, 
los Estados y los Gobiernos, y hace cada día 
más intensa y efic?z la intervención de ellos 
en ésta. 

Para el porvenir más inmediato, parece ¡n 
dudable que la libertad de comerciar y trans 
portar quedará muy restringida, y que los Go 
biernos se reservarán una participación en la di 
rección de esa industria, que les garantice que 
ios cauces por donde desarrolle su fecunda acti
vidad son siempre los convenientes para la po
lítica económica de los Estados, en su labor 
reconstitutiva de tanta riqueza destruida. 

Deberá, por tanto, continuar su creciente 
progresión la protección que ellos otorgan a )a 
industria de transportes marítimos, y a ella 
responderás o se anticiparán las iniciativas in
dividuales, haciéndose más sólida la trabazón 
y más común el interés. Lucharán, más aún 
que hasta ahora, los Estados mismos, las eco
nomías nacionales, valiéndose de las Marinas 
mercantes, en los transportes marítimos, para 
el rescate de la parte de economía mundial que 
les ¡sea necesaria; y en esa lucha, los princi-
píos y organizaciones que esbozados quedan 

mediante contrataciones de los servicios de 
transporte marítimo más importantes para la 
normalidad de la vida nacional autónoma, en 
las que una participación del Estado haga co
mún y recíproco el interés del tráfico, y con 
organizaciones de los restantes servicios de na 
vegación más libres, que faciliten la acción y 
el auxilio o estímulo del Estado necesarios pa
ra, en unión de los anteriores servicios, resis
tir la conapetenda internicional en los trans
portes y dejar a salvo el interés público en to
das circunstancias. 

Tercera.—Dotar a las Empresas de navega
ción y construcción naval de los recursos de 
Banca y Crédito, tanto comercial como indus
trial, que necesitan para que el ejercicio de los 
transportes marítimos sea vigoroso, expedito y 
fecundo, merced a una íntima compenetra
ción entre la Banca, la Industria y el Co
mercio. 

Cuarta.—Coordinar la organización y el ré
gimen de los transportes marítimos con los te 
rrestres, y la habilitación y el servicio de los 
puertos, de modo que el buque, el puerto y el 
ferrocarril funcionen en correlación orgánica, 
sistemática,y respondiendo a impulsiones coor
dinadas. 

Quinta.—Organizar para ello todos los ser
vicios de la Marina mercante, comunicaciones 
y transportes marítimos, construcción naval e 
industrias marítimas en general, coordinando 
y unificando, además de la administración y la 
inspección de todos ellos, las de los transpor
tes ferroviarios, del tráfico de los puertos y del 
comercio exterior, en forma que respondan 
todos a una política económica nación?!. 

Sexta.—Fomentar las organizaciones indus
triales que tiendan a especializar e intensificar 
el trabajo, y las federaciones, sindicaciones, 
consorcios y agrupaciones de navieros, cons
tructores, productores, exportadores, etc., así 
como las asociaciones patronales y obreras, 
para todos los fines del comercio y del trabajo 
nacionales y de los transportes marítimos, de 
suerte que todos esos elementos, en condicio
nes de vida armónica y de organización análo
ga a la de sus competidores extranjeros, con
tribuyan, conjunta y solidariamente, por ini
ciativa propia y por la acción de los Gobier
nos, a la nacionalización y emancipación eco 
nómica de España. 

Madrid, 18 de Mayo de 1917. 
ADOLFO NAVARRETB.» 

muerte del obispo de €ádíz 
Ayer falleció en Cádiz, víctima de un ataque 

cardíaco, el obispo de aquella diócesis D. José 
Rancés y Villanueva. 

Todo Cádiz acude a firmar las listas pues 
tas en el palacio arzobispal. 

E l Sr. Rancés hacía estos días su vida ordi
naria. El jueves pasado presidió la procesión 
del Corpus, y esta tarde su plan era asistir a la 
procesión de la octava del Corpus. 

Ayer mañana fué llamado al palacio ei doc
tor Pineda, médico de cabecera, quien encon
tró al ilustre prelado con una ligera intermi
tencia en el pulso. Al mayordomo de su emi
nencia, canónigo D. José Canals, díjole el doc
tor que tenía un trastorno cardíaco, padeci-
asiento corriente en la familia, pues han muer 
te de esta dolencia dos hermanos y la abuela 
del Sr. Rancés. 

Este se levantó y se dedicó toda la mañana 
a sus tareas habituales. Después de comer pasé 
a su despacho, y escr ibiendo una carta para el 
comandante de Marina, falleció repentina
mente de una embolia cerebral. 

E l finado era obispo desde Noviembre del 
año 189S, ehizosu entrada en Cádiz el año 
i8gg, siendo gobernador D. Manuel Cano y 
Cueto y presidente de h Diputación D. Se
bastián Martínez Pininos. 

Mañana se celebrarán los funerales en la ca
en esta ponencia, prevalecerán, con fuerza ¡ tedral. 
-^ray0í' CUant0 más mod€Sta y comPro" 1 La m m m del ^stfe prelalo ha sido senti-

euda sea la situadón de cada cual en la con- disiraa. 

Las operaciones 
en Francia 

Combaten parciales —Los franceses rechazades 
Berlín, 15 —Tanto en Fian ies como en el 

Artois sólo hubo en algunos sectores intensa 
lucha de artillería. Al Este de Ypres hicimos 
estallar algunas minas en las posiciones ingle
sas. Fuera de pequeños encuentros de avanza 
das, al Sur de Douve, la situación no ha cam
biado. 

• 
Cerca del Vauxaillon atacaron los franceses, 

después de fuerte preparación de artillería, 
siendo rechazados Fuera de esto, la actividad | 
de la artillería ha sido muy escasa. 

Exitos de los Ingleses. 
Londres, 15.—Hemos llevado a cabo, con 

éxito, esta mañana, una operación en el frente 
de Arras, al Este de Mouchy. Hemos tomado 
algunos puntos de importancia local, que fue
ron defendidos tenazmente por el enemigo. 
Nuestras tropas han progresado en un frente 
de más de tres kilómetros. Todos los objetivos 
fueron capturados. Hemos cogido 170 prisio
neros, tres oficiales y dos ametralladoras. 

En el día de ayer un aeroplano alemán fué 
derribado, y otros tres obligados a aterrizar. 
Faltan dos de nuestros aparatos. 

Nuestro avance al Este de Messines y la pre-
j sión de nuestras tropas en el Sur del frente de 
j nuestro ataque, obligó al enemigo a abando-
i nar su primera línea de defensa, entre el río 

Lys y Shyves. Nuestras tropas han perseguido 
al enemigo muy de cerca, progresando consi
derablemente al Este del bosque de Ploegstre. 

Hemos ganado terreno también durante la 
noche, en Us cercanías de üapar. También 
hemos capturado algunos prisioneros. 
Versión alemana del bombardeo de Londres. 

Berlín, 15 —Una escuadrilla de nuestros di
rigibles llegó ayer al mediodía a la vista de 
Londres, lanzando bombas sobre la parte oc
cidental de la ciudad, y constatando, con bue
nas condiciones atmosféricas, varios blancos 

A pesar de un intenso fuego defensivo ene
migo, y después de haber librado var os com
bates aéreos, durante los cuales un aviador 
Inglés fué derribado en el Támesis, toios 
nuestros aparatos volvieron incólumes a sus 
bases. 

Las víctimas del bombardeo. 
Londres, 15.—Un comunicado del mariscal 

French participa que el total de víctimas en la 
incursión de ayer es el siguiente: 97 muertos, 
entre ellos 16 mujeres y 26 niños; 439 heridos, 
entre ellos 122 mujeres y 94 niños. 

Los daños militares son de escasa impor
tancia . 

Las operaciones 
en Rusia 

Actividad de los aviadores rusos. 
Berlín, 15.—Ayer la actividad de los com 

batientes no pasó de los límites acostumbra
dos 

Desde algún tiempo ios aviadores rusos han 
estado más activos, volando varias veces sobre 
nuestras líneas. 

Desde principios del presente mes derriba
mos cinco aparatos. 

El enemigo lanzó bombas sobre Tuckum, y 
nosotros, en cambio, atacamos d:sie nuestros 
aparatos la ciudad de Schlok. 

Las operaciones 
en Italia 

Acciones en los Alpes Julianos. 
Coltano, 15 — E n la meseta de Asiago, du

rante la neche del 10 al 13, el enemigo ha 
tratado de sorprender las posiciones que he
mos conquistado recientemente en el monte 
Ortigara. 

Descubierto por nuestras tropas de vigilan 
ció el adversario atacó, con gran violencia, con 
fuerzas considerables. Pero la firme resistencia 
de los defensores rechazó al enemigo en des
orden y le infligió pérdidas muy elevadas. 

En el frente de los Alpes Julianos el enemi
go, sostenido por su artillería, ha renovado 
varias veces, durante el día de ayer, pequeñas 
acciones de sorpresa, al Noreste de Goritzia en 
el Carso y al Sur de Castagnevizza. 

La lucha en 
los Balkanes 

Los búlgaros atacan. 
París, 15.— Comunicado del Ejército de 

Oriente.—En el frente del Ejército de Oriente, 
los búlgaros han efectuado algunos ataques 
locales, especialmente en el frente itali noy 
en les cercanías de la cota 1.050 y en el frente 
inglés. 

Estas tentativas han sido rechazadas total
mente. 

Los franceses han hecho algunos prisio
neros. 

EL B L O Q u n o 

LA GUERRA 
j a S J i L MAS 

Llegada de náufragos. 
Bilbao, 15.—Han llegado de Vigo, donde 

desembarcaron el día 9, 18 tripulantes del va
por noruego «Dortenvord», hundido a 3o mi

llas de Finisterre por un sübmaríao alemán. 
Los recibieron el cónsul d) Noruega y el per
sonal del Consulado. 

Al ocurrir el torpedeamiento, el «Dorten-
vord» se d i r ig ía a N á p o l e s c o n 2.300 toneladas 
de c a r b ó n i n g l é s . 

El comandante del submarino dió tiempo a 
los tripulantes noruegos para OGup:r el bote 
salvavidas; pero la embarcación zozobró, y ios 
marineros hubiesen perecido de no haberlos 
recogido un vapor pesquero español, que los 
condujo a Vigo. 

El «Dortenvord» f u é hundido con bombas 
de mano. 

Otro vapor hundido. 
Barcelona, ^.—Comunican de Palamós que 

ha entrado en aquel puerto el vapor «Giralda». 
Cuentan sus tripulantes que a cinco millas 
del cabo Tortosa han visto hundido un vapor, 
cuyos palos y antenas de la telegrafía sin hilos 
sobresalían de las aguas. 

Hoy ha sido suspendido el servicio extraor
dinario de la fuerza pública, por haber des
aparecido los temores que abrigaba el Gobier
no de que pudiera alterarse el orden público. 
Los guardias de Seguridad han dejado va las 
tercerolas de que iban armados los últimos 
días. 

Submarino a pique. 
Poldhu, 14.—La t r i p u l a c i ó n del vapor 

«Kroenland», llegado a Nueva York hoy, da 
cuenta de haber hundido un submarino muy 
grande, cerca de la costa holandesa. 

20.100 toneladas destruidas. 
Berlín, 15.—En la zona prohibida, alrede

dor de Inglaterra, han sido hundidas 20.100 
toneladas de registro bruto por los submari
nos, entre clias, vapor inglés armado «Phe 
mius» (6.699), con 9.700 toneladas de carga 
general, de Inglaterra para la India; velero 
francés «Saint Huberl», con carbón, para 
Francia; vapor pesquero inglés «Golden Ho-
pe*, así como «Virgilia». 

Los capitanes de estos últimos dos han sido 
hechos prisioneros 

Entre el cargamento de los demás barcos se 
encontraban principalmente madera, además 
de aceite de ballena, barba de ballena y carga 
general. 

Uno de los submarinos alemanes tuvo un 
combate con un velero trampasubmarina, cer
ca de las islas Hébridas, haciendo, por lo me
nos, cuatro blancos en dicha trampa. 

Un velero detenido. 
Stockolmo, 15.—El velero danés «Perú 

saand» fué detenido ayer por un navio ale
mán, que le dejó para ir a apoderarse de un 
vapor sueco. 

El «Perusaand» pudo refugiarse en aguas 
suecas y librarse de la captura 

Más barcos echados a pique. 
Stockolmo, 15.—Según el «Tidningen», de 

esta capital, se hundió el vapor sueco «Adda» 
(2.245), en el trayecto de Goetebor a Hull, a la 
alturo de Aberdeen, con carga mineral. 

Copenhague —Comunica el Ministerio de 
Negocios Extranjeros que el vapor danés «Haf-
nia» ha sido hundido, en viaje de Inglaterra a 
Gibraltar, en el Golfo de Vizcaya, corriendo 
la misma suerte el vapor danés «Lif», cuando 
navegaba del Africa occidental a Dinamarca y 
se encontraba a la altura de la cost' portu
guesa. 

Cristianía. — E l Ministerio de Negocios Ex
tranjeros comunica oue ha sido hundido el 
vapor«Bri .y Forsgrund» (1.062), el día i3, 
como también el vapor «Soerland» (2.472), 
de la matrícula de Haugesund. 

Las tripulaciones de ambos han sido sal
vadas. 

que las autoridades realistas han sido 
das y proclamada la caída de Gonsunti^1^' 

La operación, que consiste en libertal^P 
da de un pequeño grupo feudatario de Al 
nía, y en garantizar la seguridad de! ¿ 
de Oriente, se desarr )l!a hasta ahora * x* 
deites notables. s,n IQCÍ. 

Cómo salieron los Reyes d« . 
enas, 10.—-El martes, a 1^ ^_ Atena 

U r d e , abandonai on subrepticiamente gi la 
ció Real el Rey Constantino, la R^-

¿ra situación en Grecia 
Marcha del ex Rey Constantino.—El nuevo So

berano jura la Constitución.—¿Venizelos al 
Poder?—La ocupación de Thessalia. 
Londres, 15.—El ex Rey Constantino ha 

*lido para su risidencia de verano en Tatoi. 
t)e aquí saldrá, según su deseo, para Suiza. 

El Rey Alejandro ha jurado la Constitución. 
El cambio se ha efectuido sin el menor 

desorden, y se espera que antes de mucho 
tiempo se encontrará de nuevo en el Poder 
M. Venizelos. 

La Ligi anglo helénica, de Salónica, comu-
mica que hay toda clase de razones para creer 
^ue M. Venizelos cooperará cordial y leal-
mente coa el nuevo Rey. 

El avance de hs tropas francesas en Thes
salia continúa. U i batallón de cazadores se 
ha instalado a medio camino entre Baba y La-
rissa. 

Ellarsona y Tirovo han sido ocupados sin 
incidentes. 

En Larissa, la caballería, que formaba la 
vanguardia, fué recibida a tiros. Los franceses 
contestaron y vencieron en breve toda resis
tencia. Después de esta agresión, los griegos 
han dejado entre sus manos un general, dos 
coroneles y muchos soldados. 

El acto de traición co.i etido con las tropas 
francesas no puede imputarse en modo alguno 
a la población, cuyos sentimientos se han ma
nifestado claramente en el apresurawiealo ce4 

'na y 
princesas. J 

Para desorientar a la muche lumbre agí 
rada a la puerta de Palacio, se llc^ó la 4 
a otra puerta distinta de aquella pa^d 
había de salir la familia real. 0â e 

Agolpóse la multitud en esta puerta 
tanto, salieron los Reyes y las princesas' ^ ^ 
minándose al Palacio viejo, en donde0?' 
aguardaba un automóvil, que partió con ^ 
velocidad para El Pireo. r̂an 

El ex Rey se va. 
Atenas, 15.—El Rey Constantino, U 

Sofía y el Diadoque Jorge han embarcado ^ 
un contratorpedero francés esta noche on 9ro 
po, trasladándose a Suiza, vía Italia. 

EN L \ CAfURA FRANCESA 

Declaraciones 
de M. Ribot 

París, 15.—Al abrirse la sesión de la Cátna. 
ra de los diputados, el general Pershiog, acom-
panado del embajador de los Estados Unidcs 
Mr. Sharp, tomó asiento en la tribuna diplo! 
mática. 

Los diputados y el público se pusieron en 
pie, haciendo una delirante ovación al ge-
neral americano y a la nación que representa 

Transcurridos algunos minutos y restableci
do el silencio, M. Ribot subió a la tribuna, de
clarando que dará a la Cámara todas las explj. 
caciones que el Gobierno debe darla respecto 
a su actuación en Grecia. 

M. Ribot recordó que, según los términos 
del Convenio de 1864, la Potencias protectoras 
tenían el deber de asegurar el régimen consti
tucional en Grecia. 

Francia e Inglaterra estuvieron conap'ata-
mente de acuerdo en reconocer que la verdal 
constitucional había sido violada, y que el Re/ 
Constantino no podía ser el encargado de vol
ver a ponerla en vigor, pues la nueva tentativa 
hubiera sido estéril. 

Las Potencias protectoras estaban, pues, 
fundadas, al intervenir para restablecer la 
Constitución griega, en su verdad. 

M. Ribot, elogiando después a Venizelos, 
fué calurosamente aplaudido. 

Elogió más tarde a M. Jonnart, elegido por 
Francia, Inglaterra y Rusia. 

M. Ubot añadió: 
«Nos habían amenazado si íbamos a Gr .cia, 

es decir, si cumplíamos nuestro deber. Fui
mos a Grecia porque no pQdíamos faltara 
nuestro deber, y excepto el incidente aislado 
de Larissa, ningún acontecimiento lamentable 
se ha producido.» 

M. Ribot relaté en breves palabras la acción 
de la columna francobritánica en Thesalia, y 
luego expuso eémo M Jonnart entró en Sala-
mina con fuerzas suficientes para hacer respe
tar la palabra francesa, para significar que 
Francia no podía olvidar el asesinato de sus 
marinos. 

M. Ribot dió lectura a los telegramas recibi
dos de M. Jonnart, explicando el modo cerno 
ejecutó las instrucciones que le habían sido 
dadas, y los resultados de su intervención cer
ca de M. Zaimis, que terminaron por la abil-
cacién del Rey. 

Ese resultado ha producido en el mundo en
tero la mayor impresión; demostrando que 
cuando los aliados están estrechamente unidos 
son capaces de conseguir I© que quieren, y <íu8 
significa, no solamente sus compromisos con 
Grecia, sino con todas las Potencias, puese 
mejor modo de defraudar las maniobras ac-
manas era poner en la acción espíritu de & 
sión. 

Monsieur Ribot repitió que las naciones alia
das querían asegurar la unidad de Grceia cons 
titucienal, protegida por ellas. 

E l pueblo de París—continué-, consUÍOhSa' 
tinto certero en todas las c'rcunstancias, 
comprendido que era uno de los mayores acón 
tecimientos de la historia la entrada en la g 
rra de Europa de los Estados Unidos, no 
'a ambición de un espíritu de conquista» s 
por espíritu de justicia. 

Monsieur Ribot hizo nuevamente ap a1 
por la Cámara el Mensaje de Wilson al Go

bierno ruso, en el que el Presidente expo^ 
cuál debe ser el espíritu y los fines de esta 
tienda. t.tu. 

Se trata, no de conquistas, sino de f<;sdoJ 
clones y de liberaciones de pueblos oprif"1 ^ 
Se trata de Alsacia-Lorena que fué tratada 

la mayor saña. ¿t!im*\é* 
L-a cuestión de las reparaciones fue " ^ l a 

noblemente presentada, y, finalmente, 
constitución de una Sociedad de nac 
(Vivos aplausos.) o#r 

Esto? acontecimientos son capaces ^ ^ 
SDIOS de sostenernos y reconfortarnos c0 ^ 
aJmitir la posibilidad de que nos deja ^ 
abatir. (Aplausos y voces en las trieu 
«Esto no es de temer».) 

Monsieur Ribot terminó diciendo: ^ ja 
«Míster Wilson ha presentado muy ^ 

cuestión y somos unánimes al cont6St* s#s c* 
cederemos y veneeremos.» (Vivos ap 
todos los bancos.) 
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La cuestión militar 
Información interesante. 

Muestro estimado colega Heraldo de Ma 
, u b l i M anoche una Interesante in forma 

de su corresponsal en Barcelona, a la qu( 
C Responden Us siguientes párrafos: 

Ahí en esa Cort«, se halla un digno cap! 

iNO \LVIX-TNUM. i4.8%€ 
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• de Iníanttría, que hace cuatro o cinco días 
Té Barcelona para llevar al ejército de Ma 
f 'd la auténtica expresión de lo que esta Jun 

superior de defensa hizo ayer, piensa hoy y 
^sea mañana. Las noticias que se reciben de 
xfeon satisfactorias por completo. Recorrió 

rieles, visitó Centros... No debo decir m « . 
Es*conve'n¡ente abrir un paréntesis para hablar 
de política. 

Omitamos coméntanos sobre un hecho co
municado aquí desde el albergue moderador: 
el Rey» Para clue ^aura n9 diese a â Pu^ici-
dad la nota con la evacuación ds su consulta, 

le consultó. Estuvo en el alcázar regio, ge 
cutnplió la forma externa del llamamiento, 
Ler0 n0 le dió ocasión para emitir su parecer. 
Se temía que dijese algo que repercutiese en el 
liiérciio. 

Tiene mucha importancia la subida de los 
conservadores al Poder. Ya dije, en una de 
mis anteriores, que en el cambio político que 
se barruntaba no debía desempeñar la cartera 
de Guerra ningún ex ministro de ella. Y un ex 
ministro la ocupa, y eso quiere indicar que no 
se escuchan advertencias, que se está dispuesto 
a seguir en el error, que frente a los deseos de 
una vida, nueva se quiere llevar a ese departa
mento generales que han dejado recuerdos de 
su gestión. 

A fuer de sinceros, precisa declarar que la 
Junta de Defensa no ha tenido por qué ocupar 
se en la solución de la crisis ni en la entrada 
del general Primo de Rivera; pero lo cierto es 
que no causó buen efecto en esta ciudad, don 
de hoy radica, mal que pese a Madrid, el cen
tro de las fuerzas políticas españolas con orga 
nización definida. 
1 Esta Junta de Defensa asiste, sin mezclarse 
en pelítica—y lo repito por décima vez—, a los 
actos de los Gobiernos, y el primero que se es
pera es el de conocer la nueva voluntad nacio-
nii, hoy amañadamente representada en estas 
Cortes, Cortes cuya mayoría tienen los señores 
coade de Romanónos y García Prieto, y am
bos han decretado que no aprobaban sino el 
artículo i.0 del reglamento de las Juntas. 

Si frente a'esa supuesta voluntad «nacional 
de hoy ha sido aprobada la integridad del re
glamento, forzoso es reconcev que sobre la 
soberanía de las Cortes ha resultado una so
beranía de la Junta. 

En mal hora han hecho declaración ÍS los 
Sres. García Prieto y conde de Romanones 
acerca del espíritu liberal y democrático de 
este reglamento, porque mientras subsistan 
las actuales Cortes liberales aparecerá lo si
guiente: 

La mayoría parlamentaria, por boca de sus 
jefes, declarando antiliberal y antidemocrática 
la aprobación de un reglamento del cual sólo 
quiso aceptar un artículo. 

El Gobierno conservador, manten'endo esas 
Cortes, legal, aunque fictici mente, represen 
tantes de la voluntad nacional. 

Y frente a la opinión de esas Cortes y de un 
Gobierno que ahora las sostiene existe otra 
autoridad más soberana, puesto que aprueba y 
hace regir el reglamento de las Juntas. 

El Centro del Ejército y la Junta de Infantería. 

La directiva del Centro del Ejército y de la 
Armada acordó ayer, en junta de gobierno, 
enviar un saludo a la Junta de unión y defen
sa del Arma de Infantería, felicitarh por los 
altos fines perseguidos y con los que está en 
absoluto identificada, y poner a su disposición 
cuantos medios morales y materiales tiene la 
Soledad, por estar segura que su labor va en-

s ^ H f RenSran^™ente de la Patela, el 
«rvlclo dd Rey y el bien del Ejército. 
L a . ^.tlones |5.nera| n „ i m , 

a nadrld. 

s a t f s t c ^ Marina se halla 
satisfecho de la m^cha del con' Ico de las 
J « 

su 1 o en .senda; ya silo quedan P « u e S 
detalles por solventar. ' 

Dícese que la oficialidad no tiene el mismo 
criterio por temer que el Gobierno inicie algu
nas maniobras. " 

En el expreso han marchado a Madrid los 
comisionados por la Junta de defensa del Ar 
ma de Infantería. Acudieron a despedirles a la 
estación gran número de jefes y oficiales, mu
chos vestidos de paisano. 

Adhesiones a las Juntas. 
Barcelona, 15—La Asociación de retirados 

por Guerra de esta región ha acordado adhe
rirse incondicionalmente para cuanto redunde 
en beneficio de la Patria y el Ejército, de 
acuerdo con la Junta de defensa del Arma de 
Infantería. 

Los conflict@s obreros 
Huelga de mineros .« 

Oviedo, r5.—La huelga de la mina «Aller» 
©frece grave aspecto. Hoy se registraron fre 
cuentes colisiones. 

Ante la gravedad del conflicto, la Empre
sa ha decidido cerrar las minas indefinida
mente. 

El personal del ferrocarril minero de Sonto-
trío ha abandonado el trabajo, solicitando 
aumento de jornal. 

Se ha solucionado la huelga de Turón. 
Huelga de curtidores. 

Zaragoza, 15.—La huelga de curtidores ha 
quedado resuelta mediante la aceptación, por 
parte de los patronos, de las siguientes ba
ses: 

Primera. Reconocimiento del derecho de 
asociarse. 

Segunda. Jornada de diez horas en los me
ses de Abril a Septiembre (ambos inclusive) y 
de nueve en los meses restantes. 

Tercera. Las horas extraordinarias s« pa
garán con un aumento del 50 por 100. 

En cambio, la huelga de albañiles no lleva 
camino de solución. Los obreros no están dis
puestos a volver al trabajo hasta que no sea 
admitida la petición de reducir a ocho horas la 
jornada. 

BESFALColÍN~CBtóTA 

LJ11 banquero 
a la cárcel 

Un colega de la noche refiere en los siguien
tes términos un suceso ocurrido en Ceuta que 
ha motivado el encarcelamiento del adminis
trador de la Depositaría de Hacienda y de un 
banquero de la localidad. 

Con objeto de evitar los riesgos inherentes 
a la conducción de gruesas sumas por la ca
rretera de Ceuta a Tetuán, donde siempre es* 
tarían expuestas a la codicia de los moros, se 
había autorizado al administrador de la Depo 
sitaría de Hacienda para efectuar ciertas ope
raciones que evitasen los mencionados riesgos. 

Nada se había sospechado de la conducta 
del administrador; pero un día recibió el ins
pector del distrito un anónimo acusador. De-
cíasele en él que el mencionado funcionario 
venía disponiendo de una gran parte de las 
cantidades confiadas a su custodia para pres
tarlas en Ceuta con un tipo de interés crecidí
simo. En la carta figuraba una larga lista de 
prestatarios. 

\ En vista de eso, personóse el inspector en 
la Depositaría y procedió a practicar una in • 
vestigacíén minuciosa. No faltaba un céntimo. 

Mas, ateniéndose a la lista de los que habían 
recibido dinero a préstamo, pudo practicarse 
cerca de ellos otra pesquisición que puso de 
resalto la exa titud de la denuncia y la impor
tancia de las sumas prestadas. 

El inspector dió cuenta a sus superiores, 
y el administrador quedó suspenso de empleo 
y sueldo. Y aquí entra lo más curioso. Apenas 
se supo que iría otro administrador a Ceuta, el 
banquero Sr. Gorlat personóse ante'las autori
dades, e hizo una gravísima denuncia. 

Efectivamente, en la Cajt de la Depositaría 
faltaba dinero, y si había resultado otra cosa 
en la visita de inspección era por obra de un 
precedimiento senciliisirao. 

El Sr. Coriat, accediendo a los ruegos del 
administrador, le había firmado un cheque por 
valor de la cantidad que faltaba, bajo la pro
mesa de que se le devolvería el documento así 
que se marchara el inspector. Y ahora, teme
roso de perder su dinero, venía a confesar lo 
ocurrido. 

A consecuencia de esta denuncia, intervinie
ron en los hechos los Tribunales, y el admi
nistrador y el banquero han ingresado en la 
cárcel. 

El desfalco, según las noticias que venimos 
reflejando, excede de un millón de pesetas, 

N 0 T A S P®L, IT ÍéAS 
E L NUEVO MINISTERIO 

El jefe del Gobierno despachó con S. M. el 
Rey, y después, en la Presidencia, recibió a los 
periodistas, a quienes manifestó que había 
puesto a la firma regia algunos de los nombra
mientos ya conocidos, y el del marqués de la 
Frontera para el cargo de director general de 
Penales. 

Recogiendo algunas indicaciones de la Pren
sa respecto a la actuación de este Gobierno, 
dijo el Sr. Dato: 

—Yo no burlo a la opinión pública; soy mo
desto; pero hago una política formal y clara y 
respeto todas las opiniones. 

No rechazo la crítica de la Prensa; es más, 
creo que esa crítica es un deber ineludible en 
ella; pero yo no he dicho nunca que vivamos 
en una Arcadia. Lo que afirmé es que las co
sas han cambiado de un modo sensible en estos 
últimos días. 

Un compañero se refirió a las manifestado 
nes hechas por el Sr. Villanueva referentes al 
consejo dado al Rey durante la crisis. 

El presidente dijo a este propósito:—Insisto 
en todo cuanto he dicho ayer Al marqués de 
Alhucemas no le oído rectificar nada; ademas, 
cada uno puede hablar de su consejo, pero no 
del de los demás, y el mío fué bien claro, y sin 
embargo lo expresé a los periodistas a mi sali
da de Palacio, y lo que dije a ustedes eso m!s 
mo repito y mantengo. 

Es inexacto que hayan ocurrido anoche des 
órdenes en Bilbao, como tampoco es cierto 
que en Barcelona hagan servicio las fuerzas de 
orden público con carabinas mauser. Debe 
huirse de las exageraciones, y exponer las co
sas en sus términos exactos 

En realidad, se observa una mejora en la 
situación general del país, y no hay que hablar 
de revolución, cuando de lo que se trata es de 
una evolución a la que los gobernantes atien
den y estudian, deseando recoger de ella lo 
que sea viable, respondiendo de este modo a 
las aspiraciones del país en sus ansias de me • 
jora. 

Así lo demuestra el decreto ya firmado re
lativo al personal, y muy pronto se llevará a 
la Gaceta otro correspondiente a Gracia y Jus
ticia restableciendo la rigurosa antigüedad pa
ra los ascensos en la carrera judicial y a estas 
medidas seguirán otras inspiradas en la misma 
buena intención. 

Bien sabemos - terminó dicendo el señor 
Dato—que los Gobiernos no se sostienen cuan

do la opinión púb'ica les es hostil, y por eso 
aspiramos a vivir con el apoyo de ésta. 

En Gobernación, 
Al recibir hoy a los periodistas el ministro 

de la Gobernación les dijo que esta tarde, a las 
tres, presentará a S. M. el Rey un grupo de 
quince de los nueves gobernadores, quienes 
inmediatamente saldrán para temar posesión 
de sus respectivos cargos. 

* 
El Sr. Sánchez Guerra manifestó después 

que las noticias que tenía de toda España s u-
san tranquilidad, y que no tenía noticia de los 
sucesos que se dice ocurridos en Toledo, 

Por último, facilitó el te'egrama en el que 
se da cuenta del accidente ocurrido al aviador 
militar capitán D. Juan Villaesp'n en su vuelo 
al arrancar de Toledo. 

Han cumplimentado: a los Reyes, el arzo
bispo de Valencia; al Monarca, el general Bal 
seiro, el duque de Tarancón y D. Fernando 
Valdés, y a la Rema doña Victoria, la duquesa 
de la Unión de Cuba, las condesas viudas de 
Fuenteblanca y de Esteban, ésta con su hija; 
la condesa de Maceda, la señora viuda de Des 
pujols y doña Ascensión Reinoso de Oruña, 
con sus hermanas. 

* 
Esta noche habrá comida en familia en el 

palacio del infante D. Carlos. Asistirán los 
Reyes, 

Se confirma que no habrá jornada en La 
Granja. Si el calor se acentúa irán los Reyes 
a aquel Real Sitio pór seis o ocho días. 

Se asegura que SS. MM, saldrán para San
tander el 3 ó 4 de Julio, y al m'smo tiempo la 
Reina doña María Cristina para San Sebastián. 

Bolsa de Madrid 
VALORES PÚBLICOS Día n 

4 por 100 perpetuo interior. 

Fin corriente. 
Fin próximo. 

Al contado. 

Serie F So.ooo ptas. nominales 
• E 25.000 » » 

D 12.500 » » 
C 5.000 » > 
B 2.S00 » 
A 5oo > > 
G y Hde 100y 200 » 

En diíererites series 

4 por 100 amortizable. 

Serie E 25.000 ptas. nominalef. 
» D 12.000 » » 
5» C 5.000 » » 
» B 2.5oo > > 
» A 500 » » 

En diferentes series 

5 por 100 amortizable 

Serle F 50.000 ptas. nominales 
E 25.000 
D 12.500 
C 5.000 
B 2.500 
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En diferentes series. 

11 íiaje del jpral ffeyler 
Huesca, 15.—Dicen (fc Jaca que el obispo i 

I ae la diócesis ha obsequiado con un banquete | 
. al general Weyler. Este ha visitado el fuerte ¡ 
| de Coll de Hedos, el túnel del Canfranc, el | 

puerto de Sallent y otros puntos de la frontera. 
En el Ayuntamiento se le agasajó con otro 

banquete, y por la tarde revistó los cuarteles, 
dando con ello por terminada su excursión. 

INFQfíMACION 
B E ©ÜEHHA 

flatrimenlo. 
Se concede Real licencia para contraer m \ • 

trimonio al comandante de Infanter'a D. Na-
zario Cebreiro. 

Recompensas. 
Se conceden crures blancas del Mérito Mi

litar con pasador de Industrias al capitán de 
Ingenieros D. Braulio Amaro, y con el de Pro
fesorado al de la Guardia civil D. Pedro Si-
marro. 

Destinos. 
Se nombra vocal interino ante la Comisión 

mixta de Salamanca al comandante de Caba
llería D. Timoteo Gómez; de observación ante 
la de Baleares (Ibiza) al médico primero don 
Rafael Fioli, y oficial mayor de la de Albace
te al comandante de Artillería D. Modesto Ló
pez. 

Pasa a la situación de supernumerario sin 
sueldo al capitán de Infantería D. Tomás Apa-
rid, y a la de reemplazo por enfermo el au
xiliar primero de Intendencia D. Manuel Es-
tébanez. 

Mañana publicará el Diario una propues
ta de destinos der jefes y oficiales de Carabl-

eros. 

Ayuntamiento de Madrid. 

Obligaciones de 250 pesetas.. 
Idem Erlángei y Compañía.. 
Idem por resultas.... 
Idem por expropiaciones del 

interior 
Idem id. en el ensanche 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 
Acdones del Banco de España 
Idem de la C . A. de Tabacos,. 
Idem del Baneo Hipotecario... 
Idem del de Castilla 
Idem del Hispanoamericano.. 
Idem del Español de Crédito . 
Idem del del Río de la Plata... 
Idem del Central Mejicano... 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias . . . 
Idem obligaciones 

Otros valores. 

C Gral. Mad.' de Electricidad 
SociédacI Eléctr.' de Chamberí; 
Idem id id. obligaciones.., 
Electricidad Mediodía Madrid. 
C Peninsular de Tdéfonos 
Canal Isabel II 
Construcciones, metálicas . . 
FjerrocarrildeValladolidáArlza 
Unión de Explosivos 
Obligs. Diputación provincial 
Sociedad Editorial de España. 

—Fundador 
Idem id. id.—Ordinarias. 
C Mtdr ' de Urbanixadón 

Cambios sobre el extranjero 

Francos.... 
Libras, 
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Espectáculos para mañana 
CGMEDIA.—A las diez, Los cuatro Robin-

sones. 
APOLO.— A las seis. E l tesoro. 
A las diez. El nido del principal. 
A las once. E l Presidente Minguez, 
COMICO.—A las siete y di; z y media, L u 

divina y Maravilla-, Manolita Heliet, La Favo
rita y Sanz. 

PARISH.—A las nueve y media, gran fun
ción desempeñada por la compañía de circo 
Director, Wiliara Parish. 
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(CONTINUACIÓN) 

Urchill esta respuesta, abandonó el proyecto y no 

P8nsó m^s en él por aquel entonces. A pesar de ello, 

ĵuió despachándose material de desembarco para 

^ejandrla, siempre que hubo ocasión de hacerlo, 

ra el caso en que el Ministerio de la Guerra de
seara en i 

ei porvenir emprender una acción combi-
nada del P " ' • 

ejercito y la marina en el Mediterráneo 
dental. 

DEMANDA DE RUSIA 

El d' 
^ Peif14 2 ^ Ener0 de I ^ , 5 ' el embajador inglés 

08rado eursó al Gobierno un importante te-

legrama que vin^ a pesar considarablemente en la 

situación. Hacia constar en él ue la presión turca 

se dejaba sentir considerablemente en el Cáucaso, y 

que el Gobierno ruso entendía deb a hacerse una de 

mostración contra los turcos en algún otr® teatro. 

Al día siguiente, el Ministerio de Estado envió la 

respuesta, que fué redactada en el Ministerio de la 

Guerra, significando que esta demostración sería 

hecka, si bien entendía que tal acción no afectaría 

seriamente a la retirada de las tropas enemigas en el 

Cáucaso. Mr. Churchill estimó que la contestación 

de lord Kitchener fué el resultado de nina conversa

ción que con él tuvo. 

E l día 2 de Enero, Mr. Churchill recibió la si* 

guíente c^rta reservada de lord Kiichener: «Por mi 

parte, no veo la forma de que podamos ]hacer nada 

efectivo para ayudar a 'os rusos en el Cáucaso. Los 

turcos están retirando la mayor parte de sus tuerzas 

Adrianópolis y las JejtinAii a reforzar sa ejército 

de contra Rusia, enviándolas probablem3nte por el 

mar Negro. Por nuestra p m e , no contamos con tro 

pas para poder hacer ningún desembarco. E l único 

sitio en que se podría hacer una demostración para 

evitar el envío de refuerzos al E . , sería en los Darda 

nelos. No creo que, por algunos meses, nos encon

tremos en condiciones para emprender una acción 

seria.» 

EL ATAQUE NAVAL 

Al llegar a este punto, la Comisión interrumpe 

el hilo de la narración, para indagar quién fué res

ponsable, ea primer lugar, de la propesición para 

emprender un ataque naval contra los Dardanelos. 

Al considerar esta caestión, debe recordarse que 

Mr. Churchill mismo, en unión de los técnicos a 

quienes consultó a la sazón, era partidario de una 

accién combinada del ejército y la marina, en lugar 

de emprender un ataque con la flota sola. Al decía 

i ar lord Fisher a este respecto, habló de que la ope 

ración naval contra los Dardanelos, propuesta por 

lord Kitchener, era improcedente, y la rechazó con 

energía fundándose en la c^rta dirigida por el minis 

tro de la Guerra al de Marina, de que se acaba de 

hacer mención. 

L a Comisión no puede estar conforme con este 

punto de vista de lord Fisher. Lord Kitchener sugi 

rió la necesidad de una demOitraciós, jwre ello no 

quería significar el propósito deliberado de intentar 

forzar el paso de los Estrechos. L© que al parecer 

ocurrió fué que, cuando se puso de manifiesto la ne

cesidad de esta demostración, el primer lord del A l 

mirantazgo entendió que era posible dar forma a 

ella intentando forzar el pase, y tomó las medidas 

que en el párrafo que sigue se detallan. 

Al considerar las declaraciones prestadas ante la 

Ccmisién sobre el particular, se puede conjeturar, 

sin temor a equivocarse, le que lord Kitchener pen

saba a este proposite en el mes de Enere. Debe te

nerse en cuenta que la cuestión que tant© el Gobier

no Cfm® lord Kitchener tenían que decidir, ne fué si 

el ataque centra les Dardanelos debía ser mixte e 

exclusivamente naval, sino si deb-do a la in.posibili

dad de habilitar una fuerza militar adecuada (lord 

Kitchener entendía en Enero del ¡3 que serían pre

dios .i 5©.oo© hambres), debía emprenderse ataque 

alguno, o si, por otra parte, la ©peracién había de 

limitarse a una mera demostración. 

Lerd Kitchener íué grandemente impresionad©, 

sin duda, por la necesidad militar y pelítica de actuar, 

respondiendo a la demanda que el Gobierne rute 

acabiba de hacer. E l nuevo ejercite que estaba ©rga« 

nizande ne se hallaba liste todavía. E l tenía que 

proveer a la defensa del territorio, a la que siempre 

cencedió la mayor importancia. Por otra parte, se 

oponía a retirar un solo hombre de Francia. L a ©pi-

nión sustentada por Mr. Churchill en aquel enton

ces, respecte a k s preyecus de éxito de un atsque 

exclusivamente naval, fué, según mestraremes más 

adelante, algo más optimista de lo que aseguraban 

las opiniones de les técnicos. E n estas circunstancias, 

( í o n i i n u a r á . ) 
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Servicios de la Compañía Trasatlántica 
LINEA DE BUENOS AIRES 

Servicio mensual: saliendo de Barcelona el 4; de Málaga, el 5, y de 
Cádii, el 7, para Santa Gruí de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 2, y de 
Montevideo, el 3. 

LINEA D E N E W - Y O R K , CUBA, MEJICO 

Servicio mensual: saliendo de Barcelona, el a5; de Málaga, el *R, y 
de Cádiz, el 3o, para New-York, Haboa, Veracruz y Puerto Méji
co. Regreso de Veracrux, el 17, y de Habana, el 30 de cada « e s . 

LINEA D E CUBA-MEJICO 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de 

Üijón el 10 y de Coruña el 11, para Habana y Veracrux. Salidas de Ve-
iacnu «1 (6 y de Habana el 10 de cada mes, par* Coruña y San
tander. 

LINEA D E VENEZUELA-COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 
13 de Málaga y de Cádiz el i5 de cada « e s , para Las Palmas, Santa 
Cruz de .Tenerife, Ssnta Cruz de Ja Pahra? Puerto Rico, Habana, 
Puerto Lisaón, Colón, Sabanilla, Curayao, Puerto Cabello y La Gaay-
rá. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y 
dueños del Pacífico. 

LINEA DE FILIPINAS 

Una salida cada cuarenta y cuatro días ananeando Je Bitceiona 
para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila. 

LINEA D E FERNANDO POO 

Servido nensual saliendo de Barcelona el 1, de Valencia, el 3, de 
Alicante el 4, de Cádiz el 7, para Tánger, Casablanca, Maxagán, (Es 

calas facultativas), L*» P a l « « , SanU Cruz de Tenerife, Santa Cru, d(5 
la Palma y puertos de la costa occidental de Africí. 

Regreso de Fernando Poo el 1, haciendo las escalas de Ctnariai y 
de a Península indicadas en el viaje de Ida. 

LÍI^EA BRASIL P L A T A 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander. Qljón, Coruña 
VigoVusboa (tacultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires para Mon-
tevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón 
Santander y Bilbao. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones oiás fairorablti y 
pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser?Icio. Todos los vapo
res tienen telegrafía sin hilos. 

1BARRA Y COMPAÑIA 
S E V ^ L L A 

VHpORe8 D € LH 
Cabo Roca, 1.682 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; 

Cabo Trajo ía , 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Esparte!, 1.249; Cabo San Vi
ente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñas , 1.691; Cabo 

Palos, 1.69/; Cabo Trafalgar, I . 5 I 8 ; Cabo Ortega!, 1-453; Cabo Creus, 1.421; Cabo 
Prior, i . o í ó ; Cabo Silleiro, 1.026; Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; viz-
caya, 831, Ibaizábal, 742; Luchana, 3g5; Cabo Santa María, i56. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 

Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, Alicante y Va

lencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez días. 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

V i c k e r s , s o n s a n d M a x i m L i m i t e d 
Oficii a en Londres: 32, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases tan

to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametrallado 
ras y muí liciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes Na
val constiucción and Armaments C.0 Ltd. at Asrrow-in-Furnes); fábrica de aceros, cañone- y 
blindajes le Scheíficld (River Bon Works); fábrica de cañones do fuego rápido, ametralladoras 
y municicnes de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España) 
fábrica de cartuchos metálicos de Rirmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallado
ras de Stcckolm (Succia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, para 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsíord.—Buques de guerra construidos en los Astilleros 
de Barrow-in Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19.200 toneladas 
y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cru
ceros tipo de «Scout», clase de 3.200 toneladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; 

Burik», crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; 
«Katori», buque de combate de primera clase, de 15.960 toneladas y 16.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de n . 800 toneladas y 
12.500 ceballos, para el gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Triumph»-. Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.600 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» cla
se ĉ e 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de i6.35o toneladas y 
iS.coo caballos; «King Alfred», crucero de primera clise, de 14.ico toneladadas y 30.000 ca
ballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caba
llos; «Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 tcneladas y 21.000 caballos; «Powerful», 
crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», cru
cero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nioba», crucero pro
tegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.5c o caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Japón». 8.000 to 
ncladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 70 bu
ques de distintas clases 
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Carreras Militares 
ABIERTA MATRICULA E H L A ANTIGUA 

Academia Sánchez Pacheco 
Preparación completa, a cargo: Tenientes 

coioneles Sánchez Pacheco y Martínez Lison, 
de Infantería y Artillería, ex profesores de las 
Academias de sus respectivas Armas. 

I N T E R N A D O 

A R B N A L , 2 4 

jacometrezo, número 45, principal, Madrid. 
Preparación exclusiva para el ingreso en la 
Escuela Superior de Arquitectura.— Los bri
llantes retultados obtenidos por esta Academia 
en los dos afíes que lleva de existencia, s.n 
prueba de lo eficaz y positivo que es el méto
do de enseñanza que siguen en sus respectivas 
clases sus profesores, jóvenes todos y con de 
seos de éxito. — Internado con habitaciones 
amplias y atendidos los alumnos por el Direc

tor.—Pídanse reglamentos. 

DE i.» y 2." ENSEÑANZA 

UnilladeSaiÉndl. 
Birírtor-propktario: F. BARBERO Y DELGADO, Doctor M Ciínclaj Flsico-mafcmáilc». 

os 

PREMIOS 

38 

Sokr«M 
liantM. NoUblM. Aprok&áoa. Snapsnsoi. T O T A L 

168 84 34 287 

Como garantía irrecusable para 
lás familias, ofrece este centro ca
tólico de enseñanza los resultados 
obtenidos desde su incorporación 
oficial en 1881; en Junio de 1916 

btuvieron nuestros alumnos: 
Pídase B O L E T I N con detalles y visítese el Colegio para cerciorarse de sus condiciones higiéni

cas y material de enseñanza. 
ALUMNOS MEDIO-PENSIONISTAS Y E X T E R N O S 

.1 

L L O Y D D E E S P A Ñ A 
S o c i e d a d a n ó n i m a d e s e g u r o s m a r í t i m o s , d e t r a n s p o r t e s y d e v a l o r e s 

ial: Pís. 1.000,000 
Director-Gerente: 

ial:Priín.5, 

D. Alberto Marsden. 

Esta Sociedad estabkcc cuentas en participación con ôdas las person <s y entidades que lo soliciten, y en la cuantía que cada 
una fije de aircmano. Con este nuevo sistema de operar ofrece entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S ASEGURADOS.-Fac i l idad para contratar los negocios de seguro marítimo y de transporte en generai, por impor-
tante que sea la cantidad de la operación. 

Seguridad y rapidez en las liquidaciones de sin'cstros y averías. -A «• 
A LOS SUSCRIPTO RES.—Participación directa en cada negocio aceptado por la Sociedad y en la proporción que Rje 

el interesado.—Liquidación mensual de los beneficios, que correspondan a cada partícipe, por los negocios realizados. 
Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración de la bociedad. 
Todo sin desembolso de capital alguno, y con el máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 
Pídanse solicitudes y detalles en las oficinas, Prim, 5, Madrid. L J 

Manufactura Mecánica Eibarresa 
Escopetas finas de Caza y Tiro pichón. 

Víctor Sarasqueta 
Eibar (Guipúzcoa) 

GRAN P R E M I O D E HONOR E N L A E X P O S I C I O N D E B U E N O S A I R E S , 1910 

PROVEEDOR 
DE LA REAL CASA 

i 
x Azopardo&Cí 

Coosígnacionés-f!.- Embarques 
Aduanas y f iéiarnentos 

Cád i Z (ESPAÑA 

t E L A T L A S de hm mñm, 
) 

Domicilio social: Prim, 5, Madrid. 
Director-Gerente: D. Alberto Mareen. 

Está Compañía tiene constituido en la 
Caja general de Depósitos, para garantía de 
sus asegurado s en España, en valores del 
Estado español, E L DEPOSITO MAXIMO 

Q U E AUTORIZA LA L E Y 

Delegados y Agentes en todas 
las poblaciones importantes. 

* * 
M 
s 
x 
* * 
X 

V A P O R E S e O í í R E O S T R f l S Z l T L f l N T i e ® S 
D E 

P i n i l l o s , I z q u i e r d o y c ¡ e C á d i z 
SERVICI© QUINCENAL1 

Fijó, á i.as Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de C a K 
Habana, escalas secundarias del Litoral de Cuba y Puerto Ríe f 

New Orleans y Oalveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

« M I G U E L M. PINILLOS» de 4.5oo toneladas. 

Servicio al Brasil y Río de la Plata 
por los nuevos 7 r á p i d o s vapores 

« I N F A N T A ISABEL». . de 10.000 toneladas (1 hélices). 
« B A R C E L O N A ! . . . . de 7.500 Id. 
«CADIZ» de 7.500 id. 
« V A L B A N E R A i . . . . de 7.500 id. 

E l primero de estos buques hace sus viajes directos á Monte
video y Buenos Aires, y los tres restantes, realizan el mismo 
itinerario, con escalas en Santos á la ida y al regreso. 

Salidas da Barcelona oada valnta diaa. 
Jífnt i* t n jferdria: 3r. i ) , ffusiervo JCtspés, Zrtuán, /*. 

A u- PAR4 I ] ^ 0 I R M E S : Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr . Don Rómulo Bosch y A l s i n a . — E n Valencia, Sres 
é Hijos.—En M á l a g a , Sra . Viuda de P. López Ort i z .—En C á d i ^ Gerencia de la Compañía, San Agustín, i . 

« C O N D E W I F R E D O » 
« M A R T I N S A E N Z » . 
«PIO IX» 
« C A T A L I N A > . . . 
«BALMES». . . . 

de 5.000 
de 5.5oo 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.5oo 

i d . 
i d . 
d . 

i d . 
i d . 

Requen 

LA MEJOR MAQUINA PARA ESCRIBIR 
Usad para escribir limpio la máquina 

Y O S T 
Comparad ía escritura de la máquina 

Y O S T 
No tiene c i n t a . - ^ s ^ p p - o n todas las íemás. 

Casa central: Calle del Barquillo, núm. 4.'Madrid 

El 
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